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Ilmo. Sr D¡r~clür ;.{L'lwcal del Instituto NVf~jümd de ta~'·Viv)onda.

ADMINISTRACION LOCAL

Declarada la urgente ocupación de la parcela que al final se
reseña, para la construcción de un Cent.ro de Educación Gt"ne
ral Básica en esta dudact, por Decreto 1225/1974, de 4 de abril,
se ha resuelto, en cu"mplimknto de 10 dispuest.o en el articulo ;jJ
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dici-embre
de' 1954 y concordantes de su Reglamm1to de 2G de abril de 1J:il,
seiíalar el decimoquinto diá sigui.eine habil al de la publicación
de est.e edicto en el «Boletín Oficjal del, Estado" y hora de hl.S

die~, para proceder al levantamrento .del f:cla previa de ocupa
ción que preceptúa el dtado ·artlculo 52 de la Ley Expl'opiutO
ria, acto que tendrá lugar enJa ';Jropia parcela objeto de la
expropiación y al que d,;:,berá concurrir la propietaria de la
misma por si o porsu representante legal y los titulares de dore"
chos sobre aquélla por sí o por medio de representantes, los 'que
en todo caso deberán ir provisto!> del corresp.ondiente poder no
tarial suficiente para éste trámite, pudiendo además la propie
dad o los aludidos represontant€s personarse acampanados de
Peritos, ~os que deberán reunir las condiciones exigidas por el
artículo 31 del Reglamento citado, y de NMario, si l<? estima
ren o';Jortuno; advirtiéndOM a los interesados que la lllcompa·
recenciaal acto ",.no producirá, en ningún caso, la suspensión
del mismo.

Asimismo 50 advierte a los interesados que en el acto para
el que se' le's cita deberan presentar la escritura de propiedad
ea la finca- o de constitución del derecho q lle sobre la misma
ostenten.

La firt'ca o pamela es la sig\liente:

Sección, h: PolígOWJ, 1. Parcela, 7. Superficie, 0,.52. PropiCJ
tario. Ana MdrÍa Bonit<;';G Cañuela. Paraje, Palomarejo. Culti
vo, ,Olivar. j"\úmero de plantas, 16,

Montoro, 16, de agosto de 1974,--EI Alcalde,-7.149·A.

Rt.:SOLUCION del ,1vuntarniento de MOl/ioro por la
que 8e senara lecha -para. el levantamiento de aeta.';
previas a la ocupación de la parcela que se ("ua,
afectada por las obras de construcció1J de un Cen
tro de Educación General Básica.
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Resultando que con fecha 10 de julio de 1962 fué califica
do provisionalmente el proyecto para la construcción del,inmu!3
he dónde radica la yjyienda descrita, otorgándose, con fecha
4 de agosto de 1961 la calificación definitiva, habiéndosele con
cedido tos heneficios de exenciones tributarias y subvención do
;~o.ooo pesetas; ,.

Consicterando que la duración del régimen legal de las vi
,:lendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2," de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Ikglamento d~ 24 dé julio de 1968 para ~'u
aplicación, con la excepción contenfda en la 2." y 3.a de sus
disposiciones transitorias para aqu-eUas viviendas cuyos régime~

nes anteriores han sido derogados· _ ' .
Cunsidemndo que. los propieta"ios de viviendas de protección

oficial que no quisieran seguir l'.omoÜdos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán !';oIJci~ar la desculi
fiación voluntaria' de las mismf1.s, a· Ja que se pod.rá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considemr:do que ¡;e ha acredItado fohacientemente <lr¡te el
I Instituto Nacional de la Viviend~l, el haberse reintegrado los

beneficios económicos dirc.ctos recibidos, así como el pugo de las
bonificaciones y exenciones tributaI'ias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios ptH-a terceras persona.'ó al
llevarse a eferto esta descalificación;

Vísto ei apartadobJ del artículo 25. del texto refundido de la
Ley do Vivléncas de Pcot8cción Oficial, apl'obado por Decre- '.
to 2131/196:J, de 24 de julio; ros artícuJos147, 148, 149 Y "disDo~

siciones transitorias 2." y. 3." del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha a::ordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en piso bajo, puerta 3.<1, de la.finca núme
de ta calle Arquitecto 'folsá, de Valencia, solicitada por su pj·O
pietar!o don Miguel Cebrlan Almora.

Lo que participo a V. 1. para sJ,l conocimiento y efe:::tos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
.Madrid, :n de julio de 1974,-P. D., el Substlc;'etario, Dan

causa ue MigueL

ORDEN de 31 de julio ele 1974 por la que. se des
califica la vivienda de protección oficial, si,ta en
piso bajo, puerta número 3; de la finca número 12,
de la caUe Arquitecto Tolsa, de Valencia, de don
Miguel Cébnán Almero.

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente V-VS-463/62, ·del Instituto Na~
donal de la Vivienda; en orden a la descalificación voluntarfa:::
promovida por don Miguel Cebrián Almoro de la vivienda sita en
piso bajo, puerta 3." de la finca número 12 ·de la calle Arquitec
to Tolsa, de Valencia;

Resultando que el señor Cebrin Almoro, mediante socritura
otorgada ante el Notario de Valencia don Salvador Orts LIuch,
con fecha 27 de diciembre de 1972, bajo el número- 936 de su
protocolo, adquirió por compra a «Construcciones Barona Alca
lá, S. A.», lf!. vivienda anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de los de- dicha capi~

tal en el tomo 1.623, libro 339, sección primera de Afueras, fo
ha 183, finca número 35.528, in':''Gripción primera;

17326 ORDEN de :11 de íulio de 1974 por la que se d'.?sca
lifica la vivilmda de. protección oficial sita. en -la
calle Egea., número 3, coLonia "La -DehesilLá», de
Madrid, de d!m Maríano Getllego Iglesias.

nmo. Sr.: Visto el expediente de "La Dehesill~», en prdena la
descalificación voluntaria pronlbvida POl' pon Mariano. Gallego
Iglesias, de la vivienda sitá .en la caHe Eg-ea, número 3, de
Mádríd;

Rsuitanuo que el señor Gallego Igtesias, mediante escritura
otorgada ante el Notario de esta capital don Alejandro Bérga
mo Llabrés, €on' fecha 21 de noviembre de 1972, bajo el núme
ro 3.628 de su protocolo, adquirió por compra al Instituto Nacio
nal de la Vivienda, la finca anterior1l1ente descrita, figurando
inscrita en el Registro de Ja Propiedad número 17 de' los de
Madrid al folio 226 del archivo llbro 182 de Canillejas, fínca
número 13.869, .inscripción segunda;

Resultando qtie con fecha.8 de enero de 1957, fuécalificado
definitivamente el proyecto para la construcción de la indicada.
vivienda, habiéndosele concedido los beneficios· de anticipo y
exenciones tributarias;

Considerando que la duración del -régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de~,

termina el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decr-eto 2131/
1963, .y 100 del Reglamento de 24 de jullo de 1968 para, su
aplicación, con la excepción contenid~ en la 2_a y 3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyOs regíme~
nes anteriores han sido dérogados; .

Considerando' que los propietarios ae viviendas de protec
clón oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podra
hcceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Con3iderando que se ha aCreditado fehacientemente anto el
Instituto Nacional de la -Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos·recibido&, así como al pago de las
bonificaciorKJs y exencionos tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios' paca terceras personas al
llevarse a efecto ésta descalificación;

Visto el apartado b), del artículo 25 d81 texto refundido de 1a
Ley de Viviendas Qe Drotecci6n Oficial, aprobado' por Decre
to 21:H/196.1, de 24 de íulio; los: articul'os 147, 148, 149 Y dispo
siciones tranSitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro~

tección Oficial, sita en la CaIle Egea, número 3, de la colonia
~La Dehesilla:,de Madrid, soHcitada por su propietario don,
Mariano Gallego Iglesias. !

Lo que participo a V~ L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos- años.
Madrid', 31 do julio de 1974,-P. D., el SubseCI'etario, Dancau

sa de Miguel.

Ilmo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda:.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial, sita en la call1;j· Tajo, número 9, de Sevilla,
solicitada por sus propietarios-doña Luisa Camacho Giadans e
hijos, como herederos de don Jacinto Armenta Guillen.

Lo que participo a. V_ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dancau

Ht de :MigueL

IlmO. Sr. Director general-del Instituto Nacipnal de -ta Vívienda.


